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534 Sección 3.a_De las infracciones del derecho de 
autor y de la propiedad industrial 

534. El que infringiere intencionadamente los 
derechos de autor será castigado con las penas 
de arresto mayor y multa de 10.000 a 100.000 pe
setas. independientemente de las sanciones de
terminadas en las leyes especiales. 

La misma pena se aplicará a los que de igual 
manera infringieren los derechos de propiedad 
industrial. 

La reincidencia, en ambos casos, se castigará 
con la pena de prisión menor. 

La presente Sección 11 el articulo que la desarrolla 
luercm adicionados pOr la Ley 79/1961, de 23 de 
diciembre, de Bases para la revisión parcial del 
Código Penal, desarrollada por el Decreto 168/1963, 
de 24 de enero. En el nuevo articulo 534 queda re-
11mdido el originario articulo 533. 

REDACCIÓN ORIGINARIA DEL ARTÍCULO 533 .-«Incurri

rán en las penas sefialadas en el articulo 531 los que 
cometieren alguna defraudación de la propiedad in
telectual o industrIaL)} 

Sección 4."-De la apropiación indebida 

535. Serán castigados con las penas señala
das en el artículo 528 y, en su caso, con las del 530, 
los que en perjuicio de otro se apropiaren o dis
trajeren dinero, efectos o cualquiera otra cosa 
mueble que hubieren recibido en depósito, comi
sión o administración, o por otro tí-tulo que pro-
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